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HOSPITAT MARIA AUXITIADORA
SINDICATO DE PROFESIONALES DE ENFERMERÍA

'Año de la Universalización de la Salud"

San juan de Miraflores 24 de enero del 2020

AUTORTDAD NACTONAL DEL SERV|C|O CtVtL (SERV|R)

ASUNTO: Presentación De Pliego De Reclamos, Ejercicio presupuestal
2o2o - 2021del sindicato De Profesionales En EnfermerÍa, Hospital María
Auxiliadora

Presente. -

De nuestra consideración:

Es grato dirigimos a usted para saludarle cordialmente, en nombre y
representación del Sindicato de Profesionales de Enfermería del Hospital
María Auxiliadora - SIPROEN, con registro de organizac¡ón sindical
ROSSP N"45590-08, afiliado a la Federación de Enfermeras del Ministerio
de Salud del Peru, FEDEMINSAP. Por medio del presente hacemos
llegar a usted y su equ¡po de gestión et pliego mínimo de reivindicaciones,
cuyo contenido atiende la situación laboral de nuestro sector y responde a
la necesidad de alcanzar mejores cond¡c¡ones de trabajo, de acuerdo a
tos principios que rige la nobfe causa del ejercicio laboral de los
profesionales de la salud y las normas legales vigentes.

El objetivo es sol¡c¡tarles un aná¡isis de los distintos puntos del pliego que
se detalla a continuación, a efectos de resolverlos, adoptando las
disposiciones y med¡das pertinentes.

BASE LEGAL:

CONSTITUCION POLITICA DEL PERU, LEY N' 30057, D.L. 276, D.L
1153, LEY GENERAL DE SALUD 26842, LEY DE TRABAJO DEL
ENFERMERO 27669.
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HOSPITAT MARIA AUXITIADORA

CI.AUSUIS PRIMEM:

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 70 y T2 del reglamento de la
ley N' 30057 tey del servicio cMl que r€gula parte de la negociacÍón
colect¡va entre los sindicatos y el empleador, cumplimos con presentar
dentro de los tiempos de ley nuestro presente PLIEGO DE RECLAMOS y
consecuentemente solicitamos la implementación de la MESA DE
NEGOCIACION COLECTIVA entre su equipo de gestión y nuestra
organización gremial, conforme lo estipula la normatividad vigente.

I. PAGO DE LAS 12 GUARDIAS HOSPITALARIAS.

a). PRINCIPIO DE PRIMACIA DE LA REALTDAD: Desde que funciona en
este hospital los servicios de hospÍtalización venímos laborando 12
guardias las que por razones que desconocemos con el solo objetivo de
pagar solamente 10 a dos las han nominado como M/T desconoc¡endo que
una jornada de 12 horas continuas real¡zadas por la misma persona, en un
mismo servic¡o, con la misma función y por necesidad de servicio es
equivalente a una guardia, lo que amerita el pago respect¡vo por ésta,
sobre todo teniendo en cuenta fo que establece el reglamento de guardias
hospitalarias, "Guardia Trabajada, guardia pagada".

b).PRrNCrplo DE NECESTDAD y CONTINUTDAD DEL SERVICIO
Tanto ef reglamento aprobado mediante R.M. N" 57192-SA, así como el
Proyecto de Reglamento de guard¡as 1302-2AfilMlNSA, precisan como
uno de los objetivos de la programac¡ón de las guardias hospitalarias, LA
NECE$DAD Y CONTINUIDAD DEL SERVICIO con propósitos de mejorar
la atención oportuna al paciente hospitalizado y de las áreas críticas.

c). PROGRAMACTON DE LAS GUARDTAS:
De lo extraído del artículo 11 el punto n). Del proyecto de reglamento N"
1302-2O18|M|NSA "...bajo responsabilidad, no procede la programación de
guardias, utilizando turnos mañana / tarde (MffI'. E$e hecho viene
sucediendo desde años atrás, se programa la modalidad M/T con propósito
de no asumir la responsabilidad del pago económico a los servidores que
laboramos las doce horas cont¡nuas, esta s¡tuación perjudica al servidor y
contrav¡ene el criterio de DURACTON y MODALIDAD. En esa línea
exigimos se considere las doce guardias como máximo, conforme lo
estipula el actual reglamento y el prop¡o proyecto de R.M. 1302-2AlB,
haciendo justicia con el profesional de enfermería.
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Asi mismo, el vigente y actual reglamento de guardias aprobado mediante
R.M. N"57992-SA/DM, no contempla los tumos partidos o M/T, por el
contrario, prec¡sa que el trabajo desanollado en turnos de 12 horas
inintemmpidas y continuas constituylan guardia ef@tiva hospitalaria o
comun¡taria y por ende debe ser pagada como tal.

CLAUSULA SEGUNDA:

2. RESPETO A LOS ACUERDOS DERIVADOS DE LAS MESAS DE
DIALOGO Y NEGOCIACION COLECTIVA:

Uno de los acuerdos del 2015 fue presupuestar las 12 guardias para el año
2016, cabe señalar que el incumplimiento en la aplicación del pago de
guardias efect¡vamente prestadas, contravíene abiertamente el ac{ual
reglamento de guardias mnst¡tuyendo una infracción a las normas legales
v¡gentes en d¡cha materia y una clara vulneración del principio: guardia
hecha guardia pagada, no hacerlo vulnera el derecho def profesional a ser
remunerado con equidad en el marco delderecho que le asiste, criterio de
programación que debe ser de observancia obligatoria.

CLAUSULA TERCERA:

3. IMP¡-EMENTAGION DE GUARDIA RETEN REMUNERADA

El crecimiento vegetativo de la población del cono sur y la demanda de
salud cada vez más creciente de parte de la población, así como los altos
indicadores de ausentismo en el personal de enferrneúa, ausentismo que
se enfat¡za en los problemas de salud, agregado a ello, la brecha existente
de personal en nuestra institución, no ha disminuido, por el contrar¡o, la
cobertura de los serv¡cios y asistencia a los pac¡entes termina casi s¡empre
recargando eltrabajo del profesional de guardia.

CLAUSULA CUARTA:

4. NOMBRAMIENTO DEL PERSONAL EXCLUIDO.

En concordancia al D.U. 014-2019, que aprueba el presupuesto para el
ejerc¡c¡o fiscal 2020, asigna 39 millones y c¡nco millones adicionales para
cubrir los gastos del 20 o/o de nombramiento del personal as¡stencial
contratado y excluido, el cual no se ha cristalizado desde el 2019 por
decisiones políticas y presupuestarias, pese a que la ley 30976 así lo
estriba. Por consiguiente, corresponde OBSERVAR por parte de la
ejecutora los lineamientos y directivas emánadas por el ejecutivo y el
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MINSA y acelerar elproceso de nombramiento HASTA EL 20 % POR CADA
AÑO DESDE EL 2019.

CLAUSULA QUINTA:

5. REFUERZO NUTRICIONAL EN EL MARCO DE LA LEY 29783 DE
SEGURIDADY SALUD EN EL TRABAJOA TODO EL PERSONAL
NOMBRADO Y CONTRATADO.

EL TRABAJO en enfermería es funcional, la atención que se le brinda al
paciente atención directa, continua y permanente, en todos los servicios,
garantízando una atenc¡ón de calidad y exponíendo a dÍferentes tipos de
enfermedades, por lo tanto solicitamos a usted que se apruebe El programa
de refuezo nutric¡onal y se incluya en el plan del Comité de Seguridad y
Salud en el Trabajo (CSST), lo que implica comprometer el presupuesto
conespondiente, üanüo de RO y RDR dentro del presupuesto 2020, teniendo
conoc¡miento que en otras instituciones se les está entregando una
alimentación saludable y deb¡damente balanceada concemiente en un
desayuno y almuerzo sano equivalente a 25 soles diarios, tal como @urre
en sede central MINSA, m¡entras a nuestro personal del HAMA la inisoria
suma de 6 soles cincuenta céntimos diarios, por lo que solicitamos una
meiora en el refuerzo nutricional equ¡valente a 500 soles mensual, un
promedio de 16 soles c¡ncuenta diarios. Así mismo, al postor en el proceso

de licitación debe exigírsele que no solamente deben ofrecer alimentos
cFudos, sino también cocirlos y que ef usuario pueda utilizarlos en las
diferentes cadenas de servicios de comidas, sino también que cuente con
una certificación internacional que garant¡ce su servic¡o, la actual
coficesionaria o proveedof no ofrece alimentos cocidos en restaurantes,
mucho menos a n¡vel nacional, creando una dificuftad en el consumo de
al¡mentos y disconformidad del usuario. Claro está que SERVIR ha emitido
sendos informes en relación a ta afimer¡taaún y el apoyo nutricional del

serv¡dor, considerando este, una condición NO ECONOMICA sino de

trabajo, por consiguiente, perfectamente negoc¡able.

CLAUSULA SEXTA:

6. ELIMINACION DE CONTRATOS DE TEREROS PASAR A CAS.

Teniendo en cuenta la ley de la enfermera,

LEY N"27669, con respec{o a las licenciadas de enfermería contratadas

por modal¡dad de terceros, esto es con la finalidad de cubrir la necesidad

por corto tiempo (hasta 3 meses), sin embargo tenemos en la actualidad
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profes¡onales de enferrneria gue están contratadas hasta 3 años, sin
contar con benef¡cios especialmente de seguro de salud, ni la alimentación
corespondiente cuando cumplen su labor en la Institución ; por lo tanto
solicitarnos regularizar esta condición por medio de modalidad CAS.

CLAUSULA SEPTIMA:

7. INCREMENTO DE PROFESIONALES DE ENFERMERIA PARA LOS
DIFERENTES SERVICIOS DEL HOSPITAL DE ACUERDO A LA
ESPECIALIDAD.

A pesar que en el año 2012 se reaLzó contrataciones de personal de
enferrnerÍa cubriendo en parte el gran def¡cit de personal asislencial, sigue
siendo necesario considerar la contratación de más personal, debido a que
se v¡enen exponiendo a sobrecargas de trabajo y a riesgos ocupac¡onales
lo cual afecta su salud. A fin de brindar cu¡dados de calidad y satisfacer las
demandas y expectativas de los usuarios extemos de nuestra institución,
por lo que solicitamos tener en oonsideración el incremento de
profes¡onales de Enfermería teniendo en cuenta el nivelde la Institución, la
complejidad nivel lll I y la cond¡c¡ón de los pacientes, su grado de
dependencia, y la norma técnica sobre dotación de persona.

La insuficiente de profes¡onales de enfermería en los diversos servicios,
espec¡almente en las áreas críticas, por ello. Se hace necesario la
programación de GUARD¡AS DE RETEN en los diferentes servicíos, de tal
modo que se garantice el cu¡dado de la salud y la vida de nuestros
pac¡entes, evitando los riegos tanto de las complicaciones de salud como
también de los problemas legales que pud¡eran ocasíonar en la ausenc¡a
de personalen elcuidado del paciente.

CLAUSULA OCTAVA

8, IMPLEMENTACION Y APUCACIÓN DEL PROGRAMA DE
CAPACITACIONES EN EL MARCO DEL PDP.

El personal profes¡onal de enfermería debe ser capacitado por el
empleador en forma progresiva y continua, tanto los asistenciales como los
que hacen labor administrativa incluido e¡ personal contratado disponiendo
el presupuesto institucional correspondiente, que por este rubro ingresa y
en el marco del PDP. b) realizar convenios con las unÍversidades, que
acuden a nuestra institución para ¡mplementar maestrías subvencionadas
por la institución, según lo establecen las normas vigentes del sector
público, 30057, 276, DS: 0S 90 PCM, D.L 1153.

Que, la docencia que realizan las enfermeras, tanto univers¡taria como en
lnstitutos Técnicos alcance a todas las enfermeras en forma rotativa de tal
modo que toda podamos contar con esta experiencia que no solo obliga a
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mantenefiios a la vanguardia delconocimiento, sino que es requisito en los
procesos de ascenso u otros. Promover la investigación Institucional
estableciendo un Comité Técnico de Evaluación de Proyectos con
Presupueslo e incent¡vando con premios pe@niarios y honoríficos.

CLAUSULA NOVENA:

9. INFRAESTRT'CTURA PARA EL LOCAL SINDICAL.

Teniendo en cuénta el número de profesionales de enfermería un tota[ de
353 entre nombrados, contratados y terceros, que laboran en nuestra
Institución y viendo la Necesidad de tener un ambiente más o ampl¡o para
poder llevar a cabo reun¡ones a nivel profes¡onal y grem¡al, así como
real¡zar curso u otros eventos de indole técnico - cognitivo, solicitamos
cons¡derar brindarnos un espacio físico de mayor área que el que
actuafmente tenemos. Basamos nuestro petítorio en Io contemplado en el
D.L. 276 y su reglamento D.S. 005-90-PCM, que faculta a los empleadores
brindar las facilidades y cond¡ciones (como el de infraestructura) para el
debido uso de ambientes y así desanollar las activ¡dades sindicales.

CLAUSULA DECIMA:

10. DEL USO DE LOS AMBIENTES FISICOS: AUDITORIO, AULAS, EN
LOS SERVTCTOS,

Es necesario que la gestón disponga del auditorüc y las aulas existentes
en los diferentes serv¡c¡os, con el propósito de desanollar por parte del
personal de enfermería y personal técnico as¡stencial, actividades
relacionadas estrictaÍlente al trabajo asistencial como: capacitac¡ones, de
coordinac¡ón administrativa, de compromisos de mejora en los servicios,
etc. Ya que actualmente está sujeto a la buena voluntad del médico jefe de
cada servicio o departarrleñto. Al respecto el RISS, aprobado mediante
R.M. por el MINSA, habla de las actividades tanto administrativas como
académicas que debe impulsarse e ¡mplementarse en relación al personal
asistencial y de apoyo a efectos de mejorar la CONTINUIDAD DE

ATENCION en los servicios. lgualmente la Ley N" 30057 delservicio civil y
su reglamento aprobado mediante D.S N" 040-2014-PCM contempla los
PROGRAMAS DE DESARROLLO DEL PERSONAL (PDP), el cual cuenta
con un representante de los trabajadores a efectos de que se implemente
progresivamente la CAPACITACION del persona[ Asistencial,
administrativo y ello implica PRIORIZAR dichas actividades,
consecuentemente dar prioridad y facilidades con los ambientes físicos
como el auditorio y aulas existentes para dicho propósito.
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ASIMISMO:

Realizar conven¡os con las universidades, que acuden a nuestra institución
para imp¡ementar maestrías subvenc¡onadas por la institución, según lo
establecen las normas vigentes del sector 276,23536. DS: 05- 04- 003- 93.

Que, la docencia que real¡zan las enfermeras, tanto universitaria como en
lnstitutos Técnicos afcance a todas las enfermeras en forma rotativa de tal
modo que toda podamos contar con esta exper¡enc¡a que no solo obliga a
mantenernos a la vanguardia del conocimiento sino que es requisito en los
procesos de ascenso u otros.

Promover la investigación Institucionalestableciendo un Com¡té Técnico de
Evaluación de Proyectos con Presupuesto e ¡ncentivando con premios
pecun¡arios y honoríficos.

Crear más plazas para Res¡dentes de Enfermería, ya que somos Hospital
nívelflf.

CLAUSULA DECIMOPRIMERA:

11. OTORGAMIENTO DE MATERIAL Y EQUIPOS PARA EL
GUMPUTTIIENTO DE I-A NORMAS DE BIOSEGURIDAD.

Las (os) Enfermeras (os) debemos de contar con un ambiente de trabaio
sano y seguro para la salud física, mental e integral personal, teniendo en
cuenta la permanencia en la Institución (vestidor con ducha y baños para
tas Enfermeras), contaf corl recursos materiales y equipamÍento necesarios
para brindar una atención de calidad (guantes , gasas, mascar¡llas,
mand¡lones, asp¡radores, farmacia abastecida).

Por lo que solicitamos adecuar vestidos u duchas para las enfermeras en
los diferentes servicios en €so @ntrario designar un ambiente para
vestidor general de enfermeras según plano lnstitucional. Esta solicitud se
realiza respetando el marco legal según:

CLAUSULA DECIMOSEGUNDA:

12. ACTUALIZACION Y SINCERAMIENTO DEL CAP. PAP- MOF- ROF
INSTITUCIONAL DE ACUERDO A AL ADMINISTRACION AGTUAL.

Que la Ley N' 30057 del servicio civil, contempla entre otras cosas el
mapeo de puestos, que no es otra cosa que la identificación de las
brechas en recursos humanos y su debida ubÍcacíón de acuerdo af perfil
de puesto y la especialización. En tanto se implemente dichas acciones
administrativas contempladas en la norma, se debe actual¡zar el CAP,
PAP, MOF, ROF, los mismos que no se actualizan desde hace más de

r\V. Miguel lglesias N'968 --S¿l¡r Jual de Miraflores

l 'e léfono 217-1818 Anexr:  3176 Ce1. 956 626 154 1



Junta Directiva

2819-2ú21
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Se' . ' .  1 ' )e  Or  { , i : ' } i ze r ' i  

' ' 1 ¡

i,ic. }.tIPJ¡\tr{ Y. QUiSirF Hi}h,\.{.,11'r
Sec. De delensa ¡,, cliscri:lu-ra

l,ic. DORtr S B.SAi'iClJ!-rZ I}AD| Li.{,!
Sc,c.  I )e Etor 'omia

Lic. C¡\RL{ilN }-" },{ELlt¡\DEZ iiFli.r\RI}D
Sec. I)t: actas. v ax:h11'{.1

Lic. Ai,E.-¡:\l.iDR{ V. H!.iA},t¿Xi Lihi¿
Sec. De prerlsa y Diiusii:rt

Lic. {l¡\R-LO$ i{. VID:\L i!'lr-}lf ilEl-
iiec. Ca¡racitatción - C ultura v Dei.'nrt€s

t,ic. Fi \Í { i-IA}¡ A'213,tuI B Rh¡- O VÉ^.it{iA ri
Ser--" De asulltos so":ialt¡s

HOSPITAT MARÍA AUXITIADORA
SINDICATO DB PROFESIONALES DE BNFERMERÍA

lnscrito en el Reoistro de Organización Sindicales de Servidores Públicos (ROSSP:45590-08)

diez años y en algunos servicios ni siquiera existen, más aún, si
Habiendo revisado la R.M. 86G2003 ev¡denciamos que no se han
cons¡derado todos los cargos de responsabilidad que tiene la estructura
de enfermerÍa en la Institución por lo que requerimos se evalué e incluya
dichos cargos y sean presupuestados.

CLAUSULA DECIMOTERCERA:

13. ¡MPLEMENTACION DEL CONSULTORIO MEDICO DE SALUD

OCUPACIONAL:

La Ley N" 24783 de seguridad y salud en el trabajo y su reglamento
precisan la necesidad de implementar mecanismos de prevención en

salud ocupacionaly entre otras cosas que el empleador debe de aplicar

son el consultorio de salud ocupac¡onal el cual debe contar con el
profes¡onal méd¡co especial¡sta en safud ocupac¡onaf, lo que en nuestra

insütución NO EXISTE, dejando al serv¡dor que práclicamente solo

busque la solución a sus problemas de salud física, ergonÓmicas y que

deberían ser atend¡das por el empleador.

CLAUSUIS DECIMOCUARTA:

14. CAMBIO DE GRUPO OCUPACIONAL, ASCENSO Y LINEA DE

CARRERA

S€ deb cont¡nuar gestionando en los nivele$ competentes, MINSA,

MEF, CONGRESO, la continuidad del cambio de grupo ocupacional

ascenso, y línea de canera. Toda vez e hay recurso humano entre ellos

profes¡onales de enfermería gue cuentan con su documentrción y s¡guen

con cargo de técnico, así mismo es hora que se re¡v¡nd¡que al

profes¡ona¡ de enfermería que tiene clasificador de cargo administrativo y

que por efectos de la Ley no puede realizar su c¿¡mtúo de grupo

ocupacional.

CLAUSULA DECIMOQU INTA:

I5. RESPETO AL FUERO SINDICAL Y FACILIDADES SINDICALES:

La ley 30057 del servicio civil, el D.L. N' 276 D.S.-00$90-PCM,los

convenios intemacionales OIT precisan el derecho de los trabajadores a

organ¡zarse en s¡nd¡catos, los mismos que se reconocen conforme a ley

con el registro de organizaciones sindicales ROOSP, y a cuyos

representantes, DELEGADOS Y D¡RIGENTES, gozan de licencias y

facilidades sindicales. Asi mismo los acuerdos derivados de la

negociac¡ón colecf¡va son de obligatorio cumpl¡m¡ento. Se sanciona la

AV. ivfiguel lglesias N" 968 - San .Jua-n de Miraflores
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Lrc. .I{)SE .\4. CAS?RO RoDi?lii1.i!r7-
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l- ic .  DORiS B.SANCI{ l lz  RADi l , i .o
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Sec. De actas v archlv¡
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Sec. l)e prensa v Dilusii¡n
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Ser:. i)r asu!'rtos s:oclales

HOSPITAT MARIA AUXITIADORA
SINDICATO DE PROFESIONALES DE

en

INJERENCIA SINDICAL, la persecuci(h, obstrucción en los procesos
de conformación, administración de las organizaciones grem¡ales.

Por lo que debe brindarse todas las facilidades a los dirigentes como a
los agremiados en las adividades concemientes alderecho sindical.

El presente pliego de reclamos 2019 se encuentra en el marco de las
normas de Negociación Colectiva y los convenios OfT, por lo que
alcanzamos a su despacho a fin de ser tratado en el momento oportuno.

CLAUSULA DEC.IMO SEXTA:

16. CONCURSO DE PLAZAS DE ENFERMERAS FALLECIDAS Y
CESANTES.

Es necesario que la gestión, haga su trabajo y gest¡one ante el MIN SA
y el MEF afín de liberar las plazas presupuestadas y reten¡das por el
MEF, pese a que ex¡ste una profunda brecha de recurso humano y que
viene ilegalmente contratándose personal por terceros, sin derechos ni
responsabilidad administrativa. Las mismas que deben convocarse a
concurso intemo de contrato a plazo ftjo 276, priorizando el personal
entrenado y capacitado y gue tienen años en condición de terc¿ros o
CAS.

CLAUSULA DECTMO SEPTIMA:

f 7. CUMPLIMIENTO DE UNIFORMES EN FECHA ESTABLECTDA.

Como es de conocimiento delequipo de gestión, los uniformes tanto de
faena como institucional, no se entregan a tiempo y en varios ejercicios
presupuestales, estos_sencillamente no se entregaron, sea porque no
se presupuestaron o por que se cayeron los procesos de lic¡tación, lo
que implicÉt una responsabilidad del empleador, toda vez que de
acuerdo a ley (LEY: 30057, D.L N" 276, RISS) es obligación otorgarlos
por const¡tuír una condic¡ón NO ECCINOMÍCA sino de trabajo.

CLAUSULA DECIMO OCTAVA:

18. RENOVACION DE MOVIL¡AR]O DE LOS SERVICIOS.

Gran parte del mobiliario, sea camillas, sillas de ruedas, camas de
hospitalización, etc. necesitan ser renovadas, teniendo en cuenta que la
alta demanda y uso constante, estos se deterioran y deben ser
cambiados, ev¡tando así, accidentes con los pacientes y el propio
personal de enfermería.

CLAUSULA DECIMO NOVENA:

19. SOLICITAR SECRETARIA PARA JEFATURAS DE ENFERMERIA.

AV. Miguerl lglesias N" 9ó8 * S¿ln Jr-ran dc MiraJlores
Teléfono 217-1818 Anexo 3176 Cel .  956 626 154

ENFERMERIA



Junta Directiva

2Ar9-2A21

Lrc.  t )AYSSY C.Al-cu1l l f  i ' lRCi lO
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HOSPITAL MARIA AUXITIADORA
SII\DICATO DE PROF'ESIONALES DE

Es de necesidad administrativa, dotar de personal que realice tabores
admin¡strativas y de secretaria en todas las jefaturas de enfermería, ya que
muchas veces el personal técnico de enfermería asistencial, tiene que
programarse para hacer esta labor, dejando de hacer la labor propia que
es la asistencial.

CLAUSULA VIGESIMA:

20. CAPACITACION EN ASPECTOS DE TECNOLOGIA PARA EL
PERSONAL DE ENFERII¡ERIA, COMO CURSOS DE
COMPUTACION.

La tecnología y sistematización informática, obliga al empleador y servidor
de canera capac¡tarse en aspectos de uso y manejo de equipos de
cómputo y manejo de programas y software acorde a la neces¡dad de los
serv¡c¡os. Es necesario así mismo elaborar o retomar el proyecto de
automatiz¿tckin al 100 % det HAM y que por extrañas circunstancias no se
impulsó, pese haberse invertido más de 10 mil soles en la elaboración del
proyecto, el cual debió ser sustentado ante el MEF, y quien ya había pre
aprobado una part¡da presupuestal por RO. Hecho realmente reprochabte
de anteriores gestiones y que esta gesú¡ón debe retomar.

CLAUSULA VIGESIMA PRIMEM:

21. REPOSICION DE ENFERMERAS EN EL TOPICO DE
OBSERVACION DE GINECO OBSTETRICIA EN EMERGENCIA.
Actualmente, nuestro gremio de profesionales en enfermería, ha
interpuesto recurso impugnatorio de apelación, contra la decisión arbitraria
yanti técnica de la gestión del M.C. HUGO VICTOR ALEJOS, quien, pese
a estar

Debidamente sustentado de la necesidad de programar en el tópico de
ginecología de emergencia a profesionales de enfermería para una
adecuada atención del paciente que ingresa por emergenc¡a, muchas
veces en estado crítico y que, en concordanc¡a a fa ley def trabajo del
enfermero, coffesponde programar y como efectivamente se hizo con
conocim¡ento y aprobación del MINSA y el equipo de gestión de entonces.
De manera arbitraria se reliraron del rol de programación de guardias el
2018, en dicho servicio.

C LAUSULA VIGES ITvtA SEGUNDA:

22. MAYOR COBERTURA DE PLAZAS PARA RESIDENTADO EN
ENFERMERIA.

AV. Miguel Iglersiers N" 968 - San.Ju¡rn de Mir¿rflores
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HOSPITAL MARÍA AUXITIADORA
SINDICATO DE PROFESIONALES DE ENFERMERÍA

Inscrito en el Reqistro de Organización Sindicales de Servidores Públicos (ROSSP: 45590-08)

Actualmente solo se han aprobado 5 plazas para desdentado de enfermería.
En concordanc¡a a la ley 30057 y su reglamento aprobado con D.S. 04G
zOf 4-PCM, exige la especialización del profesional de enfermerÍa,
elaborándose y aprobando los perf¡les de puesto en func¡ón a la necesidad
cada vez más imperiosa de contar con profesionales espec¡alizados en los
diferentes servicios y árreas hospitalarias. Por oonsiguiente, debe
incrementarse el número de plazas para el residentado de enfermería.

Atentam

Lic. JOSE MARTIN CASTRO RODRIGUEZ
Sec. De Organización

-4/a:-/,^
4

Lic. DORIS B. SANCHEZ BADILLO
Sec. De Economía

CAT/mgch.

AV. Miguel Iglesias i'{" 968 * San.Juan de Miraflores
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REGISTRO DE ORGANIZAC¡ONES SINDICATES DE SERVIDORES PUBTICOS

(ROSSPl

CONSTANCIA DE INSCRIPCION AUTOMATICA

Expediente Ns 45590 - 08

Avocándose al presente procedímiento la Autor¡dad Administrativa de Trabajo que suscribe por

disposición del Superior Despacho. Al escrito con registro N" 46897-2019, requerido según

mandato en fecha 04 de abril de 2019 y subsanado de manera sat¡sfactor¡a mediante escrito N"

64333 de fecha 29 de abril de 2019 y de conformidad con lo establecido en el artículo 2e del

Decreto Supremo N" 003-2004-TR, se deja constancia de la Inscripción de la Junta Directiva

SINDICATO DE PROFESIONATES DE ENFERMERIA DEL HOSPITAT MARIA AUXILIADORA -

SIPROEN a mérito de la Asamblea General Extraordinaria de fecha 07 de marzo de 2O19 ante

el Registro de Organizaciones Sindicales de Servidores Públicos - ROSSP perteneciente a la Sub

Dirección de Registros Generales del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo para el

periodo comprendido desde el 11 de abril de 2019 al 10 de abril de 2021; debidamente

conforrnado por los siguientes trabajadores:

,SECRETARIA GENERAL

'SECRETARIA DE oRGANIzAcIÓN

ISECRETARIA DE DEFENSA Y DISCIPTINA

lsrcRrr¡nr¡ oe rcoruouia

sEcneranr¡ DE AcrAs y ARcHtVos |MELENDEZ 
VELARDE DE PURlzAcA, CARMEN i 03696164

iLILIANA i
isEcRFrARfA DE PRENSA Y olrustÓtl jsuan¡¡n¡r LIMA, ALEJANDRA vtoLETA i ooeszztt ir*- -..-**** --__-_i__-.'* -'-*.^.**"-_-- **_-*._j-_:.--.**--_*"i
SEcRETARTA DE cApActrAcró¡1, cu¡_ruR¡ y i...^ i ¿¡egooga 1isecRer¡Rrn DE cApAcrrAcró¡r, cu¡-ruR¡t 

[,;^.-;;.;;.;;;;il;, 
---* 

l;üroóe8 I
ioe eonrr  iv |UhL rv|v | I  |  |EL,  unLv),  

J  1
"___--.*;_-***_ _**_--__- _-__1_"--_-,-....=_-__i

.lE-$SflllPlf!I-r9-:19--c$ll , ..*----, -l1y9nry9Yjl-Gl!:-!Ytt!¡_- --- i *¡:ffi-i

Se expide la presente Constancia en uso de las facultades conferidas en el Manual de

Organización y Funciones del Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo, para los fines

legales a los que hubiere lugar.

Lima,06 de mayo de 2019

Sub-Director (e)
Sub Dirección de Registros Generales

Av. Salaveny NÉ 655
Jesús M¡ría

JPSMimenr

rv|lrr'.trab¡jo.gob. pe
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"Año de la Universalizacién de la $alud"

San juan de Mlraflores 24 de enero del 202ü

oFtpro Ho m7 - 2020-srPR0EH - Htt4

M.C.
SUSA}.IA JUANA OSHIRO KAT.IASHIRO
Directora General
Hospital María Auxiliadora

ASUÍ,ITO: Presentación De Pliego üe Reclamas, fjercicio Fresupuestaf
2820 -2ü21del Sindicato De Profesionales En Enferrnenía. HospitalMaría
Auxiliadora

Presente,_:

De nuestra consideración:

Es grato dirigimos a usted para saludarla cordialrnente, en nombre y
representación del $indicato de Profesionales de Enfennería det Hospital
María Auxiliadsra - SIFROEN, con registro de organización sindical
ROSSP N"4559S.CI8. afiliado a la Federación de Enfenneras delMinisterio
de Salud del Peru, FEDEMTNSAP. Por rnedio del presente hacemos
llegar a usted y su equipo de gestiún el pliego mínims de reivi*dic¿ciones,
cuyo contenido atiende la situación laborai de nuestro sector y responde a
la necesidad de alcanzar mejores csndiciones de trabajo, de acuerdo a
los principios que rige la nobfe causa del ejercicio iaboral de los
profesionales de la salud y las nonnas legales ügentes.

El objetiva es solicitarles un análisis de los distintos pumtos del pliego que
se detalla a continuación, a efectos de resofuerlos, adoptando las
disposiciones y medidas pertinentes.

BASE LEGAI.:

CONSNTUCION POLITICA DEL PERU, LEY N" 30057, D"I-. 276, D.L
1153, LEY GENERAL DE SALUD 2S842. LEY DF TRABAJO DEL
ENFERMERO 27669.

PLIEGO tlE FECLAMOS EJERglc¡O PRESUPUESI¡\I- 2020

f t

Í ¡  r : i  u, lL$ '
i N
l j '

1


